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Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso en las condiciones. alcance V limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 1011966 aprobado por 
Decreto 2619/1966. 

Barcelona. 16 de mayo oe 1968.-El Ingeniero Jefe de In 
dustria, V. de Buen.-7.16G-C. 

RESOLUCION (te la Sección (te m(tustna (te la De· 
legación Provincial de Barcelona por la que se r..71· 
tonza y declara la utilidad pubhc¡; pn f?onr>reto r¡f 
la instalación eléctrica que se cita 

Cumplidos los tramites reglamentario~ eD el expediente i1l 
coado en e~ta Sección de Industria, promovido por «Fuerza, 
Eléctricas de Cataluña S. A.», con domicilio en BarcelOna pI" 
za de Cataluña. 2, en solicitud de autorizaCión para la inSl~!< 
laclón y declaración de utilidad pública a los electos de la im 
posición de servidumbre de paso de la anea eléctrica CUVfI, 
características técnicas principales son las~igUlente~· 

Origen de la línea Apoyo 69 de la linea a S Vicente de:
Rorts. 

Final de la misma: E. T PrOVidencia. 100 KVA. 11.000/220 V 
Términos municipales a que afecta' San Baudilio de Llo-

bregat y San Felíu de Llobregat 
Tensión de servicio: 11 KV 
Longitud en kilómetros: 0,235. 
Conductor. Cobre, 25 milímetros cuadrado~ de sección. 
Material de apoyos: Madera. 
Esta Sección, en cumpllmiento de 10 dIspuesto en lOS Decrt: 

tos 2617 y 261il/l966, de 2(l de octubre: Ley 10/1966, de 18 d~ 
marzo: Decreto 177511967. de 22 de julio: Ley de 24 de noviem 
bre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta TensioTl 
de 23 de febrero de 1949. modificado por Ordell ministerial dt' 
4 de enero de 1965, y en uso de las facultades que le conflerp 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965. resuelve: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada v declarar H 

utilidad pública de la misma a los efectos de la fmposición c' .. 
la servidumbre de paso en la' condiciones. alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Lev lOI19R6 aprobado 
por Decreto 261911966 

Barcelona, 17 de Jumo de 1968.-El Ingemero Jefe de In
dustria. V de Buen.-7.049-C. 

MINISTERIO OE AGRICULTURA 

DECRETO 1591/1968, de 20 de 1unio, por el que se 
declara sujeta a ordenación rural la comarca ¡J,p 
RIO Guadamejud (Cuenca) 

Como consecuencia de lOS estualos reallzaao~ por el MmlSte· 
rio de Agricultura, procede llevar a cabo la ordenación rural 
de la comarca de Rio Guadamejud <Cuenca). constituida por 
trece términos municipales de la zona natural denominada «La 
AlcarrIa». qUe forman un conjunto apt<' para la realización de 
esta mejora 

En la referi{ja comarca se da la circunstancia de que tOda-; 
sus Hermandades Sindicales de Labradores y Ganaderos han 
solicitado la ordenación rural por considerar que dicha mejora 
contribuirá a elevar las condiciones socio-económlcas de su po
blación. siendo además colindante con la comarca del Rio Ma· 
yor que se encuentra declarada de ordenación rural. 

Por lo expuesto. y de conformidad con los preceptos conteo 
nidos en la Ley ciento noventa y cuatro/mil novecientos sesenta 
y tres. de veintiocho de diciembre, por la que se aprueba el 
Plan de Desarrollo Económico y Social para el perlodo de mil 
novecientos sesenta y cuatro-sesenta y siete. prorrogado por 
Decreto-ley dieciocho/mil novecientos sesenta y siete. de vein· 
tiocho de diciembre, y con el artículo séPtimo del Decreto unol 
mIl novecIentos sesenta y cuatro, de dos de enero y previo 
informe de la Cámara Oficial Sindical Agraria de la provinCia 
de Cuenca, a propuesta del Ministro de Agricultura y previa 
dellberación del Consejo de Ministros del día catorce de iunio 
de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Artlculo primero.-De conform1dad con lO dispuesto en el 
articulo once de la Ley de veintiocho de diciembre de mil nove· 
ciento.> sesenta y tres, que aprueba el Plan de Desarrollo Eco
nómico y Social para el período de mil novecientos sesenta y 
cuatro-sesenta y siete, del Decreto-ley dieciocho/mil novecientos 
sesenta y siete, de veintiocho de diciembre. y de acuerdo con 
el artículo séptimo del Decreto uno/mil novecientos sesenta y 

cuatro de dos de enero, se declara sUjeta a ordenaClOn rural 
la comarca de Río Guadamejud (Cuenca) que a efectos de este 
Decreto se ('onsiderará integrada por los término~ municipales 
de Bólliga Culebras. Sotoca. La Ventosa y Villar de DomIngo 
Garcia. de! partido ludicial de Cuenca. 10, de F'uentesbuenas 
Gascueña y Villarejo del Espartal, del partido judicial de Priego, 
y por lo~ de La Peno.leja Portal rublo de Guadamejud Tinajas. 
Villalba del Rey v Villanueva de Guadame.iud del oartido iudi
cial de Huete. 

Articulo segunoo.-De acuerdo con IO~ estualo~ realizados POI 
el Ministerio del Agricultura, la orientación productiva que a 
títule indicativo se estima más adecuada para el desarrollo 
agrano de la comarca sera la derivada df' la.< alternativa~ 
tradicionales de secano y regadío, fomentándose los cultivos fe· 
rrajeros y de leguminosas con vista al desarrollo de la ganade
l"Ía de renta. Se estimulará la repoblaCión forestal y la creación 
de pa~ti7.ale, .. n los terreno~ inanpcuado' oara pI '¡¡It.iv" del 
"erea: 

Se tomt'ntar8 el estableCimIento oe m<lu~tna" par" la trans
tormación v conservación de los producto~ agrario, obtenido~ 
en III comarca 

ArtlculG tercero.-LaB explotaclOne~ agrana> cuya ~onstltu· 
clOn me.iora y conservación ha de fomenl arse en la comarca 
;erán en orinclpio aquellas que reuniendc, la~ condiCIones téc· 
nica.- v estructurales adecuada> sean ';UScepllble, de alcanzar 
Lln? producción final agraria minima je tresrlenta~ ochenta mil 
peseta~ ron una rentabilidad del "raba.io conveniente a la co· 
\'untur'" económica y nivel dr vida -:le ¡" '(¡marca 

La.- ,ubvenciones. auxilio, u mcentlvo,· ·~stableelao:, en el 
presente Decreto no podrán oncederse a !a> explotaciones indio 
viduale~ ,'uya producción final agraria exceda de novecientas 
cincuenta mil pesetas. ni a las asociaciones de agricultores en 
las que alg.tna de las explotacjonel' agru¡jada~ <obreoase dicha 
oroducción final. 

ArticUlo cuarto.-Las SUbvenCIOnes aUXilio, u mcentlvo~ que 
podrán conrpderse en la comarca tanto a los agricultores. aisla· 
:lamente como a las Agrupaciones de agricultores que constitu· 
yan o posean explotacione~ >\gricola, -:le la~ característiras indi
::ada~ serán los siguiente, 

al Lo~ tituiares de las ~Xplutac.:lUne~ malvlauale, en las que 
el producto final obtenido no alcance ,,: límite minimo señalado 
en el articulo t,ercero podrán obtenel del Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural con la limitación 
establecida en el oárrafo seg'undr de mencionado articulo ter
~ero una :iubvenclón del veinte por r,lento de la maquinaria 
~equerlda 'n la explotación aSI eomo del mobiliario vivo cons· 
tituid<' POI el ganado de renta siempre que acrediten Oaber 
adquirido la tierra suficiente para alcanzar aquel límite o se 
comprometan a llevar a cabo la necesaria intensificación de la 
producción agraria Asimi~mo podran "btenel una subvención 
del veinte por ciento del .coste de la, meJoras instalaClOne~ 
o dependencias que a juicIO del Servicio Nacional di' Concen· 
tración Parcelaria y Ordenación Rural se considere responden 
a la orientación productiva propugnada 

Análoga., subvenciones podrán disfrutar lOS tltulareb dE' ex
plotacione~ individuales que tengan un producto final agrario 
comprendido entre trescienta~ ochenta mil v novecienta~ cin· 
cuenta mil pesetas. 

u, Las Asuclaclones y AgrupaclOne~ al' agriCUltores Oe la 
comarca que constituyan explotacione, agrariab que cumplan 
los requisito~ establecidos en el articulo tercero podran obtener 
del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural una subvención máxima del veinte por ciento del capi
tal de expiotación necesario para la puesta en marcha de la 
Empresa y de las inversiones prevista~ en el programa de me· 
jora y conservación de la explotación aprObado por dicho Ser
vicio y, en general. para la adquiSiCión de bienes de equipo 
de la Empresa o de fertilizantes. semillas y tratamiento sanita
rio. salvo qUE' por precepto legal oudieran tener derecho a sub
vención de mayor cuan tia. 

También podrán obtener de lOS Orgalllsmo~ competentes 
asistencia técnica gratuita y formación profesional de los Ge
rentes y Directivos designaaos por la, Agrupaciones que se 
constituyan de acuerdo con lo dispuesto en el articulo catorce 
de la Ley de veintiocho d~ diciembre de mil novecientos sesenta 
y tres por la que se ItProbó el Plan di' Desarrollo Económico 
v Social 

c) El Servicio NaCIOnal de ConcentraclOn Parcelaria y Oro 
denación Rural podrá adquirir tierras en la comarca. redistri· 
buyéndolas con la finalidad de completal las explotaciones hasta 
alcanzar el limite minimo ~eñalado en el articulo tercero cedién· 
jolas a lOS titulares de aquellas explotaciones con un descuento 
máximo del veinte por ciento de su valor de adqUiSición. Igual 
beneficio concederá el Servicio en caso de adquisición directa 
oor los agricultores. 

Articulo quinto.-·-El Banco de Crédito Agncola. directamente 
o a través de Convenios con el Servicio Nacional de Concentra· 
ción Parcelaria y Ordenación Rural concederá. dentro del mon
t.ante de créditD 5jado PUl el [nstituu' dE' Crédit0 a Medio y 
Largo Plazo para fines de Ordenación Rural préstamo~ a los 
agricultores. Cooperativas. Grupo~ Sindicales o Asociaciones de 
a~ricultores de la comarca a que se refiere este Decreto, con 
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arreglo a las normas que se establezcan Siguiendo lo dispuesto 
en el artículo noveno del Decreto lUlo/mil novecientos sesenta y 
cuatro, de dos de enero. Las finalidades de estos préstamos, sin 
perjuicio de las demás autorizadas por la legislación de Crédito 
Agrícola, serán llU> siguientes: acceso a la propiedad, compra 
de tierras, inversiones previstas en lOS programas de mejora 
y conservación de explotaciones agrarias autorizadas por el 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural, obtención del capital de explotación Que precisan las 
Asociaciones o Agrupaciones para la puesta en marcha de las 
Empresas, adquisición de bienes de equipo, ganado, fertilizantes, 
semillas y tratamientos sanitarios. Todo ello de acuerdo con 
lo prevenido en el artículo trece de la Ley del Plan de Des
arrollo Económico y Social de veintiocho de diciembre de mil 
novecientos sesenta y tres. 

Articulo sexto.-Se autoriza a los efectos establecidos en la 
Ley de Asociaciones de Empresas de veintiocho de diciembre 
de mil novecientos sesenta y tres para que la explotación con
jlUlta de las tierras de los socios puedan constituir el Objeto 
de las Asociaciones de Empresas agríCOlas que se constituyan 
en las comarcas de Ordenación Rural. 

Artículo séptimo.-Se reducirán a la mitad todos los plazos 
de tramitación en las concentraciones parcelarias que se rea
licen en la comarca. 

Artículo octavo.-Dentro de la comarca sUjeta a Ordenación 
Rural, los titulares de explotaciones que deseen acogerse a los 
beneficios e incentivos a que se refiere este Decreto lo solicitarán 
del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural, quien decidirá en cada caso si dadas las caracteristicas 
actuales de la explotación y las modificaciones que en el futuro 
se pretenda acometer la explotación resultante no podrá res
ponder a las orientaciones y características determinadas para 
las explotaciones agrarias de la comarca. El Servicio otorgará 
o denegará los beneficios basándose en la Intensidad de las 
modificaciones a introducir y en las pOSibilidades futuras de 
las nuevas explotaciones, siempre de una manera discrecional 
y previo compromiso suscrito por los interesados. 

Articulo noveno.-Las subvenciones, ayudas e incentivos a 
que se refiere este Decreto podrán ser concedidos por el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
a partir de la publicación del presente Decreto, dentro del límite 
de los créditos de que dispone, siempre que permitan activar 
el desarrollo de la comarca, conforme a las orientaciones esta
blecidas y que no puedan perturbar en su dla las mejoras 
estructurales a que dé lugar la concentración parcelaria. Las 
subvenciones no podrán ser entregadas hasta que no se justi
fique la realización de las adquiSiciones qUe se subvencionen 
o la disponibilidad del capital, según los casos. 

Articulo décimO.-La acción concertada en la comarca se 
ajustará a lo establecido en la Ley del Plan de Desarrollo Eco
nómico y Social de veintiocho de diciembre de mil novecientos 
sesen ta y tres. 

Sin perjUicio de las bases espeCiales que puedan aprobarse 
para las comarcas de ordenación rural, las que se establezcan 
con carácter general en el sector agrario serán de aplicación 
preferente a esta comarca en cuanto respondan a la orienta
ción productiva señalada en el artículo segundo del presente 
Decreto. 

Artículo lUldécimo.-Se autoriza al Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural para que destine, 
dentro de los créditos de que disponga, las cant1dades precisas 
para atender a los gastos previstos en el artículo cuatro, letra b) , 
sobre formación profesional de los Gerentes y Directivos desig
nados por las AgrupaCiones de agricultores, asi como aquellos 
gastos que tengan por finalidad elevar el nivel profesional y 
cultural de los agricultores de la comarca, con arreglo a las 
directrices fijadas en el articulo tercero, letra h), del Decreto 
de dos de enero de mil novecientos sesenta y cuatro de orde
nación rural. 

Artículo duodécimo.-El Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaría y Ordenación Rural fomentará todas aquellas acti
vidades de desarrollo comunitario que tiendan a la integración 
y promoción social de la pOblación de la comarca. 

Artículo decimotercero.-Se autoriza a los Mlnister!os de Edu
cación y Ciencia, de Trabajo y de la Vivienda para que dentro 
de los créditos de que dispongan asignen en los próximos dos 
años las cantidadeS precisas para realizar mejoras de viviendas 
o conceder becas, subvenciones u otro tipo de auxilios para: aten
ciones de educación, paro tecnológico y emigración. 

Articulo decimocuarto.-Se autoriza al Ministerio de Agricul
tura para dictar cuantas disposiCiones sean necesarias para el 
desarrollo del presente Decreto. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

El MInistro de Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

MINISTERIO DE COMERC-IO 

INSTITUTO ESPA~OL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de Divisas de Madrid 

Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 
sesión celebrada el dia 15 de julio de 1968: 

OAMBIOS 

DIVISAS 

1 Dólar U. S. A .. ........................ .. 
1 Dólar canadiense ........ .. ............ .. 
1 Franco francés nuevo .............. . 
1 Libra esterlina .............. ............ . 
1 Franco suizo ............................. . 

100 Francos belgas .................... ..... .. 
1 Marco alemán .......................... .. 

100 Liras italianas .......................... .. 
1 Florín holandés ......................... . 
1 Corona sueca ............................. . 
1 Corona danesa ......................... .. 
1 Corona noruega ......................... . 
1 Marco finlandés .. ...... ............... .. 

100 Chelines austríacos .... ............... .. 
100 Escudos portugueses ... ................ . 

CompradOJ 

Peseta:! 

69,586 
64,725 
13,990 

166,397 
16,177 

139,151 
¡7,361 
11,177 
19,208 
13,464 
9,266 
9,742 

J6,651 
269,681 
243,022 

MINISTERIO 

Vendedor 

Pesetas 

69,796 
64,920 
14,032 

166,899 
16,225 

139,571 
17,413 
11,210 
19,266 
13,504 
9,293 
9,771 

16,701 
270,495 
243,755 

DE INFORMACION y TURISMO 

DECRETO 1592/1968, de 6 de junio, por el que se 
declara Centro de Interés Turístico Nacional el 
complejo denominado «La Zenia», situado en el 
ténnino municipal de Orihuela. en la provincia de 
Alicante, 

La Ley ciento noventa y siete/mil novecientos sesenta y tres. 
de veintiocho de diciembre, determina las condiciones especiale:. 
que para la .atracción y retención del turismo debe relUlir una 
extensión de territorio . para ser declarada Centro de Interés 
Turístico Nacional. Al amparo de dicha Ley fué solicitada tal 
declaraCIón ante el Ministerio de Información y Turismo para 
la urbanización denominada «La Zenla», situada en el término 
municipal de Orihuela, provincia de Alicante. por don Manuel 
Muñoz Alemán. 

La citada Ley sefiala en su articulo cuarto la competencia 
del Ministerio de Información y Turismo para la aprObación 
de los Planes de Promoción Turística de Centros, habiendo sido 
el de «La Zenia», aprobado por Orden ministerial de treinta 
y uno de octubre de mil novecientos sesenta y seis. 

Por otra parte, en el mencionado artículo cuarto y en el trece 
de la. citada Ley se determina la competenCia del Consejo de 
Ministros para la declaración de Centros de Interés Turistico 
Nacional y la aprobación de los Planes de Ordenación Urbana 
de aquéllos. Asimismo se indica que en el Decreto aprobatorío 
se determinarán los beneficios que se concedan para la ejecu
ción de los proyectos. obras y servicios incluidos en los Planes 
del Centro. 

En su virtud. a propuesta del Ministro de Int'ormac1ón y 
Turismo y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
relUlión del día treinta y lUlO de mayo de mil novecientos se
senta y ocho. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-A instancia de don Manuel Muñoz Alemán 
se declara Centro de Interés Turístico Nacional la urbanización 
en proyecto denominada «La Zenia», emplazada en el término 
mlUlicipal de Orihuela, provincia de Alicante, con una extensión 
superficial de ciento doce hectáreas, y cuyos limiteS coinciden 
con los señalados en el Plan de Promoción Turística, aprobado 
por Orden ministerial de treinta y lUlO de octubre de mil nove
cientos sesenta y seis. 

Articulo &eglUldo.-Se aprueba el Plan de OrdenacIón Urbana 
de dicho Centro. 


